
VOTO CONCURRENTE QUE FORMULA EL MAGISTRADO
TITULAR DE LA QUINTA SALA ESPECIALIZADA EN
RESPONSABILIDADES ADMIN]STRATIVAS DEL TRIBUNAL
DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE
MORELOS JOAQUíN ROQUE GONZÁLEZ CEREZO,
RESPECTIVAMENTE; EN EL EXPEDIENTE NÚMERO
TJA/SASERA/JDN.2OOI2O23, PROMOVIDO POR

EN CONTRA DEL TESORERO DEL.
H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE ZACATEPEC
MORELOS Y OTROS.

¿Por qué emito el voto?

Por qué a consideración del suscrito, en el presente juicio se

omite dar cumplimiento al último párrafo del artículo gg de la
Ley de Justicia Administrativa det Estado de Moreloss0, vigente

a partir del diecinueve de julio del dos mil diecÍsiete, la cual

establece la obligación de que en las sentencias que se dicten
por este Tribunal, se indique si en su caso existíó por parte de

las autoridades demandadas en sus acciones u omisiones,

violación a [o dispuesto por la Ley Estatat de

Responsabilidades de tos Seruidores púbticossr y las relativas

al sistema Estatal Anticorrupción, lo que se puso de

conocimiento del Pleno del Tribunal para que se diera vista al

Órgano lnterno de contror, para que se efectuarán las

investigaciones correspondientes; dicha obligación también se

encuentra establecida en el artículo 4g fracción ll de la Ley
General de Respons abilidades Administrativass2 y en el

5a Artícuto Bg. ...
Las sentencias deben {e ind.icar en su caso si existió por parte de las Autoridades demandadas en susactuaciones o por omisiones violaciones a la Ley Estatal de Fiesponsabilidades de los servidores públicos ylas relativas al Sistema Estatal Anticorrupción, ét Pleno der rribunat deberá dar 

"Lil" lá, JüJ,,"""j.i'"r*;de control ccrrespondientes o a la Fisc-alía Anticorrupción para que efectúen ál análisis de la vista ordenadaen la resolución y de ser viable realicen las inveitigacion". '"orr"rpondientes 
oeoienoo de informar elresultado de las mismas al Tribunal de Justicia Administrativa.s] nqyallng¡1e Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado de Moretos, en vigor a partir del 19de julio del 2017. Periódico oficiar 5514, pubricado en esa misma fecha.

52 "Artículo 49. lncurrirá en Falta administrativa no grave el servidor público cuyos actos u omisionesrncumplan o transgredan lo contenido en las obligacionés siguientes:t.
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artículo 222 segundo párrafo del Código Nacional de

P rocedi m i entos Penaless3.

¿Cuál es la particularidad que origina el presente

voto?

De las constancias que integran el expediente se

desprende que el hecho constitutivo de la infracción número

 de fecha veintitrés de septiembre de dos mil veintitrés,

siendo el motivo de esta por conducir vehículo automotor en

estado de ebriedad al someterse a la prueba de alcoholimetría

arrojando

De tal circunstancia se desprende que

 en su carácter de Oficial Motopatru del Municipio de

Zacatepec, Morelos, detectó que 

conducía su vehículo en estado de ebriedad; reteniendo como

garantía el vehículo con número

de serie MARC

con numero de placa  omitiendo la detenciÓn del

conductor el cual de acuerdo al Formato para DeterminaciÓn

de Estado Etílico y Toxicológico de fecha veintitrés de

ll. Denunciar los actos u omisiones que en ejercicio de sus funciones llegare a advertir, que puedan constituir
Faltas administrativas, en términos del artículo 93 de la presente Ley;

53 Artículo 222. Deber de denunciar
Toda persona a quien le conste que se ha cometido un hecho probablemente constitutivo de un delito está
obligada a denunciarlo ante el Ministerio Público y en caso de urgencia ante cualquier agente de la Policía.

Quien en eiercicio de funciones públicas tenqa conocimiento de la probable existencia de un hecho que la lev

señale como delito. está obliqado a denunciarlo inmediatamente al Ministerio Público. proporciona¡-dplglSd-AC

los datos que tuviere, poniendo a su disposición a los imputados, si hubieren sido detenidos en flagrancia

Quien tenga el deber jurídico de denunciar y no lo haga, será acreedor a las sanciones correspondientes

Cuando el ejerc¡cio de las funciones públicas a que se refiere el párrafo anterior, correspondan a la
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coadyuvancia con las autoridades responsables de la seguridad pública, además de cumplir con lo
en dicho párrafo, la intervención de los servidores públicos respectivos deberá limitarse a preservar

de los hechos hasta el arribo de las autoridades competentes y, en su caso, adoptar las medidas a su

para que se brinde atención médica de urgencia a los heridos si los hubiere, así como poner a dtspos
la autoridad a los detenidos por conducto o en coordinaciÓn con la policía.

pre
el lu

alca
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septiembre de dos mil veintitrés, dio positivo a intoxicación

etílica

¿Qué origina lo anterior?

Resulta la presunción de que  ,

se encontraba conduciendo bajo los efectos del alcohol, lo que

pone en riesgo el bien jurídico de más alta envergadura como

lo es LA vlDA, no solo la del propio conductor, sino también la

vida de terceros.

Por lo que se hace necesario tener presente que entre los

elementos que convergen en la imposición de las sanciones,

se encuentra el perjuicio ocasionado o susceptible de

ocasionarse, debiendo protegerse el bien común, así

encontramos que cuando se viola una disposición de carácter

general se atenta contra la sociedad, por contravenir el pacto

de civilidad que establecen los diversos ordenamientos
jurídicos. Por lo que el gobernado debe cuidar que su conducta

no contravenga el orden social a fin de lograr el bien general.

Porque incluso el código penar para el Estado de Morelos

en su ar1ículo 23854 prevé como un delito el conducir bajo los

t' ARTíCULo 238.- El que mediante la conducción temeraria de vehículo de motor transgrediere las normas
de seguridad vial, poniendo en peligro la vida o la integridad física de las personas-o los bienes, serásancionado:

l.- Suspensión del derecho de conducir hasta por dos años, y en caso de reincidencia la suspensíón hastapor cinco años, y de ciento veinte a ciento ochenta dÍas deirabajo a favor de la comunidad, sin estar en
estado de ebriedad o bajo los influjos de estupefacientes o psicotrópicos o sin manipular un equipo deradio comunicación o de telefonía celular.
I I - Suspensión del derecho de conducir hasta por tres años, y además de la sanción conespondiente del
delito cometido, una pena de uno a tres años de prisión y en caso de reincidencia la pérdidá del derecho
de conducrry de ciento veinte a ciento ochenta días detrábajo a favorde la comunidad, al estaren estadode ebriedad o bajo los influjos de estupefacientes o psicoirópicos o manipulando un equipo de radio
comunicación o de telefonía celular.
lll - Si la conducción temeraria provocara daños a terceros se castigará con pena de prisión de uno atres años, sin perjuicio de las penas y sanciones generadas por loi demás delitos que se deriven del
hecho que se sanciona.
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efectos de alcohol, cuando como consecuencia de ello se

ponga en peligro la vida o la integridad física de las

personas, por lo tanto, la autoridad demandada debía dar

cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 22255 del Código

Nacional de Procedimientos Penales, que es denunciar

inmediatamente ante el Ministerio Público de los hechos que

estaba teniendo conocimiento, a fin de inhibir una conducta

que es nociva para la sociedad, y se trata de que sea lo

suficientemente eficaz, para que el infractor no vuelva a atentar

contra la disposición lesionada; es decir, para tratar de evitar

que sea reincidente en su conducta y así proteger el interés

público y el orden social.

Por lo que la autoridad  , en su

carácter de Oficial Motopatru del Municipio de Zacatepec,

Morelos, debía cuidar que su actuar fuera conforme a la

normatividad aplicable, poniendo a disposición del Ministerio

Público al infractor y con ello realizar una aplicación de una

sanción eficaz, omisión que podría constituir una causa de

responsabilidad de parte de esa autoridad, en términos de los

Si este delito se comete por conductores de vehículos de transporte público en cualquiera de las modalidades
previstas en la Ley de Tránsito y Transporte del Estado de Morelos, la sanción se agravara hasta en una
mitad más de la prevista, en la fracción I y ll.

Para los efectos de este artículo, se considerará conducción temeraria: manejar en estado de ebriedad o
bajo los efectos de estupefacientes o psicotrópicos, o que sin los efectos del alcohol o alguna otra
sustancia prohibida conduzca un vehículo con negligencia y ponga en peligro la vida, la salud
personal o los bienes de terceras personas.

De la misma manera se considerará conducción temeraria manejar manipulando un equipo de radio
comunicación o de telefonÍa celular para realizar y contestar llamadas o mandar mensajes de texto, con
excepción de que los mismos sean utilizados con accesorios o equipos auxiliares que permitan tener las
manos libres u otra tecnología que evite la distracción del conductor.

55 Artículo 222. Deber de denunciar
Toda persona a quien le conste que se ha cometido un hecho probablemente constitutivo de un delito está
obligada a denunciarlo ante el Ministerio Público y en caso de urgencia ante cualquier agente de Ia Policía

Quien en ejercicio de funciones públicas tenga conocimiento de la probable existencia de un hecho la ley
todosseñale como delito, está obligado a denunciarlo inmediatamente al Ministerio Público, proporcion

los datos que tuviere, poniendo a su disposición a los imputados, si hubieren sido detenidos en fl

Quien tenga el deber jur[dico de denunciar y no lo haga, será acreedor a las sanciones correspond
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dispuesto por el artículo 270 fracción ll del código penat det

Estado de Morelos, que a la letra establece:

ARTlcuLo 270.- comete el delito de incumprimiento de funciones
públicas, el servidor público que incurra en alguna de las
conductas siguientes:

L omita la denuncia de alguna privación ilegal de ra ribertad de la que
tenga conocimiento o consienta en ella, si está dentro de sus facultades
evitarla;
ll. lmpida el cumplimiento de una ley, decreto, regtamento o
resolución judicial o administrativa o el cobro de una contribución
fiscal o utilice el auxilio de la fuerza pública para tal objeto; y
lll. Abandone o descuide por negligencia ra defensa de un inculpado,
que hubiese asumido legalmente, siendo el agente defensor de oficio.

Al responsable de los delitos previstos en este artículo, se le impondrá
de dos a cuatro años de prisión y de cien a doscientos días multa.

En consecuencia, el suscrito Magistrado, considera que

debió darse vista al órgano lnterno de control, para que, a
través de las áreas competentes, realizaran las

investigaciones tendientes a determinar la probable

responsabilidad por las omisiones antes mencionadas, y para

que dicha autoridad a su vez, de ser procedente, diera vista al

Ministerio Público competente.

Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por los

artículos 123 apartado B, fracción xlll primer y segundo
párrafo de la constitución política de /os Esfados tJnidos
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Mexicanosso; 13457 de la Constitución Política del Estado Libre

y Soberano de Morelos', último párrafo del artículo 89 de la Ley

56 "Artículo 123.-Toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil; al efecto. se promoverán la

creación de empleos y la organización social de trabajo, conforme a la ley.
El Congreso de la Unión, sin contravenir a las bases siguientes deberá expedir leyes sobre el trabajo. las

cuales regirán:()
B.- Entre los Poderes de la Unión, el Gobierno del Disiriio Federal y sus trabajadores:
(...)
Xlll.- Los militares, marinos, personal del servicio exterior, agentes del Ministerio Público, peritos y los
miembros de las instituciones policiales, se regirán por sus propias leyes
Los agentes del Ministerio Público, los peritos y los miembros de las instituciones policiales de la Federactón,
el Distrito Federal, los Estados y los Municipios, podrán serseparados de sus cargos si no cumplen con
los requisitos que las leyes vigentes en el momento del acto señalen para permanecer en d¡chas
instituciones, o removidos por incurrir en responsabilidad en el desempeño de sus funciones. Sr la
autoridad jurisdiccional resolviere que la separación, remocjón, baja, cese o cualquier otra forma de
terminación del servicio fue injustificada, el Estado sólo estará obligado a pagar la indemnizacrón y demás
prestaciones a que tenga derecho, sin que en ningún caso proceda su reincorporación al servicio, cualquiera
que sea el resultado del juicio o medio de defensa que se hubiere promovido.

i? ARTICULO *134.- Se establece el Sistema Estatal Anticorrupción, como instancia coordinadora entre las
autoridades competentes en la prevención, detección, investigación y sanción de responsabilidades
administrativas y hechos de corrupción, el cual se conformará y ajustará a lo dispuesto en la propia

Constitución y la normativa aplicable.

Para los efectos de las responsabilidades a que se refiere este Título, se reputan como servrdores públicos a

los iniegrantes de los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, así como de los Ayuntamientos, el Consejero
Presidente y los consejeros electorales del lnstituto Morelense de Procesos Electorales y Participación
Ciudadana, el Comisionado Presidente y los comisionados del lnstituto Morelense de lnformación Pública y

Estadistica, los Magistrados del Tribunal Electoral del Estado de Morelos, Ios Magistrados del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos, el Magistrado del Tribunal Unitario de Justicia para
Adolescentes y en general todo aquel que desempeñe un cargo, comisión empleo de cualquter naturaleza en
la Administración Pública Estatal o Paraestatal o en las Entidades, organismos públicos autónomos e

¡nstituciones mencionadas en esta Constitución. El Sistema Estatal contará con un Comité de Participación
Ciudadana, integrado por cinco ciudadanos que se hayan destacado por su contribución a la transparencia.
Ia rendición de cuentas o el combate a la corrupción y serán designados en los términos que establezca ia

ley

Al Gobernador sólo se le podrá exigir responsabilidad durante su cargo, mediante Juicio Político. por vtolación
expresa y calificada como grave a esta Constitución, ataques a la libertad electoral y al derecho de
participación ciudadana y por delitos graves del orden común.

El Sistema tendrá un Comité Coordinador, el que contará a su vez con un órgano de apoyo técnico, el Comité
estará integrado por los T¡tulares de la Entidad Superior de Auditoría y Fiscalización del Congreso del Estado
de Morelos, Fiscalía Especializada en Combate a la Conupción, Secretaría de la Contraloría, el Magistrado
Presidente del Tribunal de Justicia Administrativa, el Comisionado Presidente del lnstituto Morelense de
Información Pública y Estadística, así como por un representante de la Junta de Administración, Vigilancia y
Disciplina del Poder Judicial, un representante de los Contralores Municipales del Estado y el Presidente del
Comité de Participación Ciudadana; el Presidente del Comité de Participacrón Ciudadana, lo será a su vez
del Comité Coordinador.

Sin detrimento de las funciones que la normativa aplicable le confiera, corresponderá al Comité Coordinador
del Sistema Estatal Anticorrupción, en los términos que determine la Ley:

a) El diseño y promoción de polÍticas integrales en materia de fiscalización y control de recursos
públicos, de prevención, control y disuasión de faltas administrativas y hechos de corrupción, en especral
sobre las causas que los generan;
b) La determinación de los mecanismos de suministro, intercambjo, sistematización y actualización de
la información que sobre estas materias generen las instituciones competentes de los órdenes de
gobierno;
c) El establecimiento de bases y principios para la efectiva coordinación de las autoridades de los

órdenes de gobierno en materia de fiscalización y control de los recursos públicos, y

d) La elaboración de un informe anual que contenga los avances y resultados del ejercicio de sus
funciones y de la aplicación de políticas y programas en la materia.

Derivado de este informe, podrá emitir recomendaciones no vinculantes a las autoridades, con el objeto de
que adopten medidas dirigidas al fortalecimiento institucional para la prevención de faltas admin
hechos de corrupción, así como al mejoramiento de su desempeño y del control interno. Las a
destinatanas de las recomendaciones informarán al Comité sobre la atención que brinden a las mis
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de Justicia Administrativa del Estado de Morelosss; 174 y 1TS

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Morelosse y 159

fracción Vl de la Ley del sisfe ma de seguridad púbtica det

Estado de Morelosjo.

CONSECUENTEMENTE SOLICITO SE INSERTE EN LA
SENTENCIA DE MÉRITO LO ANTES EXPRESADO PARA
QUE FORME PARTE INTEGRAL DE MANERA TEXTUAL EN
LA MISMA

FIRMAN EL PRESENTE ENGROSE EL MAGISTRADO
JOAQUíN ROQUE GONZ ÁtEZ CEREZO, TITULAR DE LA
QUINTA SALA ESPECIALIZADA EN RESPONSABILIDADES
ADMINISTRATIVAS DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS, ANTE LA
SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS, ANABEL

ACTÚA Y DA FE.SALGADO CAPISTRÁN, CON

MAGIST o

o

N ROQUE G

TITULAR DE LA QUINTA

EN RESPONSABILIDAD

LEZ CEREZO

ESPECIALIZADA

ADMINISTRATIVAS

" Articulo 89 ...
Las Sentencias deben de jndicar en su caso si existió por parte de las Autoridades demandadas en sus
actuaciones o por omisiones violaciones a la Ley Estatal de desponsabilidades de los Servidores públicos y
las relativas al S¡stema Estatal Anticorrupción, el Pleno del Tribúnal deberá dar vista a los órganos ¡.i"r*!de conirol correspondientes o a la Fiscalía Anticorrupción para que efectúen el análisis de la iista ordenadaen la resolución y de ser viable realicen las investigaciones correspondientes debiendo de informar elresultado de las mismas al Tribunal de Justicia Administrativa.

'" Artículo 174.- Los servidores públicos de los Municipios son responsables de los delitos y faltas oficialesque cometan durante su encargo.

Artículo *175" Para los efectos de la responsabilidad de que se trata este Capítulo, se considera como
Servidores Públicos Municipales, a los miembros del Ayuntamiento o del Conóe.¡o tr4unicipal, en su 

"rro, 
V 

"ngeneral, a toda persona que desempeñe cargo, iomisión o empleo de'cualquiei naturaleza, eñ laAdministraclón Pública Municipal.

"" Artículo *159.- Serán causas justificadas de remoción, sin responsabilidad para las instituciones deseguridad pública y por consiguiente sin indemnización, previo desáhogo oel lroceoimiento establecido enesta Ley, para los elementos de las instituciones de seguiidad pública y-rr, 
"u"ili"r"r,

Vl No cumplir con diligencia el servicio que tenga encomendado y abstenerse de cualquier acto uomisión que cause Ia suspensión o deficiencia de dicho servicio o imptique el ejercicio indébido de un
empleo, cargo o comisión,
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SEC RIA EN RAL DE ACUERDOS
l

ANABEL DO CAPISTRÁN

ANABEL SALGADO CAPI , Secretaria General de Acuerdos de este Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos, CERTIFICA: q ue estas firmas
corresponden al voto concurrente emitido por el Magistrado Titular de la Quinta
Especial izada en Responsabilidades Administrativas del mis Tribunal J
ROQUE GoNzÁ LEZ CE
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DN 2023
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contra

)DEL MUNICIPIO DE ZACATEPEC, MORELOS Y OTROS; mi a c
Pleno de fecha veinte de noviembre del dos mil veinticuatro

AMRC/aef

VOTO CONCURRENTE QUE FORMULA LOS
MAGISTRADOS TITULARES DE LA CUARTA Y
SALAS ESPECIALIZADAS EN RESPONSABI

QUINTA
IDADES

ADMINISTRATIVAS DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS, MANUEL
GARCíA QUINTANAR Y JOAQUíN ROQUE GONZÁLEZ
CEREZO, RESPECTIVAMENTE; EN EL EXPEDIENTE
NÚMERO TJA/sASERA/JDN.2OOI2O23, PROMOVIDO POR

 EN CONTRA DEL
TESORERO DEL H. AYUNTAMIENTO DE ZACATEPEC,
MORELOS Y OTROS.

¿Por qué emitimos el presente voto?

Se emite el presente voto, en razón de que en el proyecto se omite

dar cumplimiento al último párrafo del artículo 89 último párrafoo1 de

la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, el cual

establece que en las sentencias que se dicten por este Tribunal

ut ARTíGULo 89.- Las sentencias deberán ocuparse

Las Sentencias deben de indicar en su caso si existió por parte de las Autoridades demandadas en sus
actuaciones o por omisiones violaciones a la Ley Estatal de Responsabilidades de los Servidores Pú
las relativas al Sistema Estatal Anticorrupción, el Pleno del Tribunal deberá dar vista a los órganos
de control correspondientes o a la Fiscalía Anticorrupción para que efectúen el análisis de la vista
en la resolución y de ser viable realicen las investigaciones correspondientes debiendo de i

resultado de las mismas al Tribunal de Justicia Administrativa.

v
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deben indicar, si en su caso existió por parte de las autoridades

demandadas en sus acciones u omisiones, violación a lo dispuesto

por la Ley Estatal de Responsabilidades de los servidores

Públicos62, y las relativas al sistema Estatal Anticorrupción;

obligación además, establecida en el artículo 4g fracción ll de la Ley

Generalde Responsabilidades Administrativas63;lo que se puso de

conocimiento del Pleno del Tribunal para que se diera vista al

Órgano lnterno de control y se efectuarán las investigaciones

correspondientes.

¿cuáles son las particularidades del presente asunto que

se toman en cuenta para el dictado del presente voto?

Lo anterior es así, pues tal como se advierte, der presente

asunto existen presuntas irregularidades cometidas por la

conducta omisiva observada de la autoridad demandada

Tesorero del H. Ayuntamiento de Zacatepec, Morelos, ya que

no dio contestación a la demanda incoada en su contra.

omisión que provocó que mediante acuerdo de fecha

treinta de noviembre de dos mil veintitrés6a, ante el silencio

de la autoridad demandada mencionada, se le tuviera por

precluido su derecho para contestar la demanda.

Lo que pudiera implicar descuido, negligencia o

deficiencia en la atención de los asuntos que le compete al

": 1.!ytlTg!!" !u! d" R".porl.??ilid"d".Adrinirtr"tiu." p"rr 
"t 

E.trdo d" Mor"to.,un vigora partirdet 19
de julio del 201 7. Periódico Oficial 5514, publicado en esa m¡sma fecha

"' "Artículo 49. lncurrirá en Falta administrativa no grave el servidor público cuyos actos u omisionesincumplan o transgredan lo contenido en las obligacionés siguientes:
t..
ll' Denunciar los actos u omisiones que en ejercicio de susfunciones llegare a advertir, que puedan constituir
Faltas admlnistrarivas, en términos del artículo 93 de la presente L"y; -

6o Fojas 79 y BO
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servidor público de mérito o de otros implicados y que, de

seguirse repitiendo pudieran ocasionar se pierdan los juicios,

así como la emisión de condenas económicas en detrimento

de la institución para la que colaboran. Omisión que puede

constituir violaciones al ejercicio del servicio público.

¿Qué proponían los suscritos Magistrados?

En razón de lo anterior, se considera que era pertinente dar

vista a la Contraloría Municipal del Ayuntamiento de

Zacatepec, Morelos para que en términos de los artículos 84qs,

86 fracciones V y V¡00 de /a Ley Orgánica Municipal del Estado

de Morelos, efectuara las investigaciones necesarias para

delimitar las responsabilidades de los servidores públicos, que

de acuerdo a su competencia o funciones pudieran verse

involucrados en las presuntas irregularidades antes

señaladas.

Siendo aplicable al presente asunto de manera

orientadora la tesis aislada de la Décima Época, Registro:

2017179, lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Tipo de

Tesis. Aislada, Fuente. Gaceta del Semanario Judicial de la

Federación, Libro 55, Junio de 2018, Tomo lV, Materia(s):

ni Artículo *84.- La Contraloría Municipal, es el órgano encargado del control, inspección, superv¡sión y

evaluación del desempeño de las distintas áreas de la Administración Públ¡ca Municipal, con el objeto de
promover la productividad, eficiencia, a través de la implantación de sistemas de control interno, siendo el

órgano encargado de aplicar el cumplimiento de la Ley Estatal de Responsabilidades de los Servidores
Públicos.

66 Artículo *86.- Son atribuciones del Contralor Municipal;

V. Recibir quejas o denuncias en contra de los Servidores Públicos Municipales y substanciar las
investigaciones respectivas, vigilando en todo momento el cumplimiento de las obligaciones que impone la
Ley Estatal de Responsabilidades de los Servidores Públlcos;
Vl. En el caso en que el servidor público denunciado o del que verse la queja sea de elección
Contralor Municipal iurnará la queja o denuncia al Pleno del Ayuntamiento, a fin de que éste la
el. procedimiento que se lleve, no participará el funcionario denunciado;
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Común, Tesis: 1.3o.C.96 K (10a.), página: 3114, la cual a la
letra dice.

pRESUNToS Acros DE connupc¡ót¡ ADVERTtDos DEL
EXPEDIENTE. EL JUEZ DE AMPANO ESTÁ FACULTADO PARA
DAR VISTA OFICIOSAMENTE A LA AUTORIDAD COMPETENTE
PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HUBIERA LUGAR67.

Si de las constancias de autos y de las manifestaciones de las partes
se advierten presuntos actos de corrupción cometidos, ya sea entre las
partes o entre las partes y los operadores de justicia, el juzgador de
amparo está facultado para dar vista oficiosamente a la autoridad
competente para los efectos legales a que haya lugar. por tanto,
aunque no sea litis en eljuicio de origen la cuestión del presunto acto
de corrupción, sino la prestación de servicios profesionales entre el
quejoso y su abogado patrono como tercero interesado, el Juez
constitucional debe actuar en ese sentido.

CONSECUENTEMENTE SOLICITAMOS SE INSERTE EN LA
SENTENCIA DE N¡ÉN O LO ANTES EXPRESADO PARA
QUE FORME PARTE INTEGRANTE DE MANERA TEXTUAL

FIRMAN EL PRESENTE ENGROSE LOS MAGISTRADOS
MANUEL GARCíA QUINTANAR TITULAR DE LA CUARTASALA ESPECIALIZADA EN RESPONSABILIDADES
ADMINISTRATIVAS Y JOAQUíN ROQUE GONZÁLEZ
CEREZO, TITULAR DE LA QUINTA SALA ESPECIALIZADA
EN RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS; ANTE LA
SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS, ANABEL
SALGADO CAPISTRÁN, QUIEN DA FE.

MAGISTRADO

MANUEL GARCíA QUINTANAR
TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA EN

RES PO NSAB I LI DADES ADM I N I STRATIVAS

O TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.
Amparo directo 405/201 6 24 de agosto de 2016. unanimidad de votos. ponente: paula María García VillegasSánchez Cordero. Secretaria: María Alejandra Suárez Morales.

F:iXrt"T;t" 
publicó el viernes 15 oe ¡unio o" zóia a tas 10:21 horas en et Semanario Judiciat de ta
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a$l T}A
IRiBUNAI DE JUSÍICIA ADMINISI'MTTVA

DEL ES|ADO DE MORELOS
TJA/s"S E RA/J D N .2OO I 2023

MAGIS o

JOA QUE G LEZ CEREZO

TITULAR DE LA QUINTA ESPECIALIZADA EN

RESPONSABILIDADE DMINISTRATIVAS

SEC E RIA ENERAL DE ACUERDOS

ANABEL DO CAPISTRÁN

ANABEL SALGADO CAPI RAN, Secretaría General de Acuerdos del
Tribunal de Justicia Admin del Estado de Morelos, CERTIFICA: Que la
presente hoja de firmas, corresponde al voto concurrente que formulan los
Magistrados titulares de la Cuarta y Quinta Salas Especializadas en
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Responsabilidades Administrativas del Tribunal de Just
Estado de MoreIoS, MANUEL GARCíA QUINTANAR

icia Administrativa del
OUíN ROQUE

GONZALEZ CEREZO, respectivamente; en EX iente número
TJA/S"SE RA/J DN -200/2023, prom do po
en contra del TESORERO DEL H. AYU IENTO DE ZACATEPEC,
MORELOS Y OTROS; misma q en Pleno pe fecha veinte de
noviembre de dos mil veinticuatro

AMRC

6T

“En términos de lo previsto en los artículos 3 fracciones IX y X y 6 de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 3 fracción XXI, 68 fracción VI, 113 y 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; y 3 fracciones XXV y XXVII, 49 fracción VI, 84, y 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Moleros, en esta versión pública se 
suprime la información considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos 
supuestos normativos”.




